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Licenciada
Noemi Montero Guerrero
Jefa de Área
Comisiones Legislativas I
ASAMBLEA LEGISLATIVA
mruiz@asamblea.go.cr

Estimada señora:

Asunto: Consulta proyecto n°. 23.928 denominado “Ley contra el silencio en delitos
sexuales en perjuicio de la niñez y personas con discapacidad,
responsabilidad civil solidaria, deber de denuncia y garantía de
cumplimiento de protocolos de investigación”.

Nos referimos a su oficio n.° AL-CPEDER-0238-2024 del 11 de setiembre de 2024,

recibido vía correo electrónico el mismo día, mediante el cual consulta el criterio del Órgano

Contralor en relación con el proyecto de ley denominado “Ley contra el silencio en delitos

sexuales en perjuicio de la niñez y personas con discapacidad, responsabilidad civil

solidaria, deber de denuncia y garantía de cumplimiento de protocolos de investigación,

iniciativa que se tramita bajo el expediente legislativo n.° 23.928.

Sobre el particular, una vez revisada la iniciativa esta Contraloría General no emite

criterio al respecto, ya que su contenido no tiene una vinculación directa con la materia de

Hacienda Pública y sus componentes objetivos.
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Atentamente,

Atentamente

Licda. Grettel Cisneros Valverde
Gerente Asociada

Licda. Pamela Carcache Castillo
Fiscalizadora

PCC
Ni: 19324-2024
G: 2024000461-52
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